
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:  Resuelve Solicitud     

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario    

Ejecutante:  Julio César Martínez 

Ejecutado:  Blanca Mery Ceballos Ocampo 

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00105-00 

   

Mayo seis (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dando alcance a la petición elevada en forma directa por la 

ejecutada, se advierte que no puede ser objeto de trámite en tanto 

carece del derecho de postulación reglado en el artículo 73 del 

C.G.P. 

 

Sin embargo, se estima necesario poner en conocimiento de la 

parte actora la referida petición con miras a que, si a bien lo tiene, 

emita pronunciamiento, ello en tanto es la facultada para recibir 

el pago fraccionado como se pretende.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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